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Los procedimientos relativos a las sucesioDesSODjuicios universales
de jurisdicción mixta, no contenciosos, en los que las resoluciones
dietadas no producen los efectos de la cosa juzgada, aún respecto de

quienes hubieran comparecido a deducir derechos a la herencia y no los
hubieran acreditado; por lo que ninguDa resolucióD pronunciada en el
cursode su tramitación establece la inmutabilidad de los derechos discuti-
dos, ni la irrevocabilidad y firmeza de las decisiones que tomen, ya que
lienen carácter de provisioDales y no defiDitivas, salvo en lo referente a la
resolucióDque apruebe la cuarta sección, en relación con los herederos
recoDocidos; y, dentro del marco jurídico que regula su tramitacióD, en
nuestrO Estado, el aroculo 1046 del Código de Procedimientos Civiles
establece el recurso de apelación en el efecto devolutivo como medio de
impugnación en contra de los aUlosdictados en los juicios sucesorios, de la
resolución declarando herederos de un intestado o que es legítimo UD
lestameDto,salvas las excepciones expresas de la ley; de lo que se impoDe
un análisis crítico del precepto en comeDto y nos cODducea la determi-
nación en el sentido de que la inapropiada redacción del aludido numeral
propicia severos trastornos por el abuso en que incurren eD la práctica los
interesados de éstos, al utilizarlo como un medio dilatorio, toda vez que en
su primera parte, es decir, en la apelación que se hace valer contra los autos
dictadoseDlos juicios sucesorios, abre la posibilidad de hacer valer el medio
de impugnación en contra de un sinnúmero de resolucioDes, dado lo
restringido de las excepcioDes expresas de ley, ya que cuaDdo existe incon-
fortDidaden alguno de los partícipes de la sucesión se iDterpoDe el recurso
de manera sistemática; que al ser admitido en el efecto devolutivo, cODfor-
o Juez de Primera Ins13ncia dc:l Distrito Judicial de Zinapéeuaro, Michoacán y Juez de

Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Manvatío, Michoacán.
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me a lo dispuesto en el impositivo 698 del Código Adjetivo Civil, no
suspende la ejecución, ni los efectos de la resolución recurrida; asimismo,
obliga a la integración del testimonio formado con las constancias que el
apelante señale como conducentes, al que se agregará, a costa del coliti-
gante, las que designe dentro del término de 48 cuarenta y ocho horas
siguientes a la notificación del auto que ordene la remisión del testimonio;
de lo que sigue, que la formación del testimonio es a costa del apelante, sin
cuya integración el Tribunal se ve impedido a dar curso a los aludidos
recursos, los que al hacerse valer como un abuso de la ley, se convierten en
un obstáculo para la culminación del trámite por su desembocadura nor.
mal, o bien por convenio entre panes.
Lo hasta aquí expuesto, nos lleva a la reflexión de la desproporción

existente entre las posibilidades de impugnación que brinda el sistema legal
vigente, en relación con las posibilidades de certeza y seguridad jurídica
que brinda un trámite que es equiparable a una jurisdicción voluntaria,
llegando a excesos, tales como la doble impugnación respecto a resoluciones
que se refieren a un mismo concepto, como es el caso de la apelación que se
interpone en contra del auto que resuelve lo concerniente a las cuentas
mensuales de administración y el similar que se refiere a la cuenta general
de administración que rindan los albaceas; lo anterior genera la tramitación
de sucesiones de prolongada e innecesaria duración, ya que incluso cuando
las partes han convenido en sus diferencias y desean concluir la gestión
resulta imposible por la existencia de apelaciones admitidas y sin substan-
ciar, lo que implica pérdida de tiempo y gastos innecesarios, porque los
interesados se ven precisados a integrar testimonios que se remiten a la
Alzada para el efecto de que se declaren desiertos dichos recursos; en
consecuencia, ante la falta de disposiciones legales que establezcan un
sistema similar al de las oposiciones en diligencias de jurisdicción volunta.
ria, se advierte la necesidad de revisar, en este aspecto, los trámites de
sucesión para establecer candados que impidan el ejercicio desmesurado del
recurso de apelación, tales como integrar a la ley una relación casuística de
las resoluciones, que por su trascendencia en el juicio, merezcan ser impug-
nables en grado de apelación; asimismo, establecer otro tipo de actuaciones
que sean sujetos al recurso de revocación; y finalmente, otras que por no
causar gravámenes onerosos; no admitan ningún recurso ordinario; a la
vez, que se introduzca un sistema de sanciones a la conducta procesal de las
partes que va ya desde la imposición de multas a quien interponga el recurso
de apelación y no gestione su substanciación dentro de un término pru'
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dente, hasta las que sean constitutivas de delito o se conviertan en causales
para la pérdida de los derechos hereditarios.

Conclusiones:

Unica. Se hace necesaria una revisión a fondo de los medios de impug-
nación que son admisibles en los juicios sucesorios, a partir de las disposi-
ciones contenidas en el artículo 1046 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, con la finalidad de evitar el abuso en la interposición del recurso
de apelación en estos trámites.
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